
 

Demanda:      Ejecutivo 
Demandante: Luz Fanny Arcila Uribe 
Demandado:  Kelly Johana Delgado Rincón y Otros 
Radicado:      764974089001-2021-00110-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, donde le 

informo que el apoderado judicial del demandante, allega avalúo comercial 

del inmueble bajo folio de matrícula inmobiliaria Nº 375-23441 propiedad de 

la causante GLORIA NELLY RINCÓN RINCÓN. Sírvase proveer. 

 

 

Obando Valle, agosto 11 de 2022 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

OBANDO VALLE 

 

 

AUTO:   622 

ASUNTO:  Corre traslado avalúo catastral 

  DEMANDA: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

  DEMANDANTE: LUZ FANNY ARCILA URIBE 

  DEMANDADA: KELLY JOHHANA DELGADO RINCÓN Y OTROS 

  RADICADO: 764974089001-2021-00110-00 

 

 

Obando, Valle del Cauca, once (11) de agosto del año dos mil veintidós 

(2.022) 

 

 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede, se dispone correr traslado 

por el término de diez (10) días del avalúo comercial allegado por el 

apoderado judicial del ejecutante, correspondiente al inmueble propiedad de 



la causante GLORIA NELLY RINCÓN RINCÓN, para que si a bien lo tienen 

objeten el mismo, ello de conformidad con el artículo 444 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez 

 

 
ÁLVARO TROCHEZ ROSALES 

 

CONTINUACIÓN AUTO No. 622 DEL 11 DE AGOSTO DE 2022 PROCESO 

RADICACIÓN 76-497-40-89-001-2021-00110-00 

 

 
 
 
 
 


